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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CARRIAS

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carrias.

Hace saber: Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de octubre de

2011, aprobó inicialmente el presupuesto general de este Municipio formado para el

ejercicio de 2011, y sus bases de ejecución, así como el catálogo, relación de puestos de

trabajo que integran la plantilla con sus retribuciones, de conformidad con los artículos

112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 150, número 1 de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril.

Se expone al público en la Secretaría Municipal por plazo de quince días hábiles,

contados a partir del siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de

la provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno.

Este Pleno dispondrá de treinta días para resolverlas. El presupuesto se considerará

definitivamente aprobado, si al término del periodo de exposición no se hubieran presen-

tado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo expreso por el que se resuelvan las

formuladas y se apruebe definitivamente, de conformidad con los preceptos del artículo

150, número 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

En su día se insertará en el «Boletín Oficial» de la provincia el presupuesto resu-

mido, a que se refieren los artículos 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985,

y 150, número 3, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en ausencia de reclamaciones y

sugerencias.

En Carrias, a 14 de octubre de 2011.

El Alcalde,

Emilio Vadillo
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